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15820 RESOLUClON de 30 de mayo de 1988, de la Universidad
de Barcelona. por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta una plaza de. Catedrático de Escuela
Universllaria del área de conocimiento «Econom{a Finan
ciera y Contabilidad».

Habiéndose convocado a concurso por Resolución de la Universidad
de Barcelona de 31 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24
de agosto y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 28 de
agosto), una plaza de Catedrático de Escuela Universitaria del área de
conocimiento «Economia Financiera y Contabilidad»; número de
orden: 46. Código: 46A, según Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre, y no habiéndose formulado propuesta de provisión de la
plaza por la Comisión correspondiente. ya que ninguno de los cantur·
santes fue valorado favorablemente, al menos por tres de los miembros
de la Comisión, según lo que dispone el artículo 11.2.a) del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

~ste Rectora~ ha resuelto declarar.c!,ncluido el proc~imi~nto y
deSIerta la mencionada plaza de Catedrauco de Escuela U mversltaria.

Barcelona. 30 de mayo de 1988.-El Rector, Josep María Bricall.

RESOLUClON d. I de junio d.I988, de la Universidad de
Málaga, por la que se convocan concursos para la provisión
de diversas plazas de Profesorado Universitario.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, yel Decreto 173/1985, de 31 de julio (<<Bolel!n Oficial de la
Junta de Andalucía» de 27 de agosto) por el que se publican los Estatutos
de la Univefll¡dad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Bolet!n Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<8oletln Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo no previsto en dichas disposiciones, por la legislación vigente de
Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso es necesario cumplir los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espado!.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco afto! de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.

Tres.-Oeberán reunir además las condiciones específicas que a
continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuelas Universitarias, estar en t'Osesión
del titulo de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor Utular de
Escuelas Universitarias, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad, cumplir,
además, las condiciones señaladas en el articulo 4.°, apartado 1, letra c,
del Real Decreto 1888/1984, o las condiciones reseñadas en la disposi
ción transitoria undécima de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria,
o bien acreditar haber sido eximido de tales requisitos.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
eublicación de esta convocatoria, mediante instancia según modelo que
figUra como anexo 11, debidamente cumylimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requiSitos específicos indicados en
la base tres.

La acreditación de las condiciones generales se realizará por aquellos
candidatos que hayan obtenido la plaza, antes de su nombramiento. Los
que ya tuvieran la condición. de funcionarios públicos de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, que acredite
su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servicios.
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La acreditación de los requisitos específicos se efectuará, en los
señalados con la Ietta a) de la base tres, mediante fotocopia compulsada
del titulo correspondiente, o del justificante del abono de sus derechos;
y en los indicados con la letra b), por medio de las cenificaciones
oponunas.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación~
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas, en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y. 1.100
pesetas por dereche;tS de examen)., La Habilitación expedirá reCibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el paJo de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste será.
dirigido a la citada Habilitación·Pagadurfa, haciendo constar en el
taloncillo destinado a dicho Organismo los datos si¡uientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

dnco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento AdministratIvo, remitirá. a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de ex.clusión. Contra esta Resolución, apm.
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la notificaClón de la mencionada relación, las reclamaciones
que consideren oportunas. Resueltas las mismas, en su caso, la relación
de admitidos y ex.c1uidos adquirirá la condición de definitva.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dietará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales, respecto de la fecha del acto para e1 que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación sei'lalada en los artfcu·
los 9.' y lO.' del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la act'18ción de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Ce:J!ifieación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Cenificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon·
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o la Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallane inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. '

Málaga, 1 de junio de 1988.-El Rector, José Maria Martín Delgado.

ANEXO 1

Profesores Titulares de Unlvenidad

Plaza número: 20A/1988. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profeso
res Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres~
ponde: «Filología Española», Departamento al que está adscrita: Filolo
gía Española, Filología Románica, Estudios Arabes e Islámicos y Teoría
de la Literatura. Actividades a realizar por quien obtensa la plaza:
Docencia e Investigación en Lengua Española 1 (Lexicología y Lexico·
gratia). Oase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 20B/1988. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profeso
res Titulares de Universidad. Afea de conocimiento a la Q.ue corres
ponde: «Filologia Espadola». Departamento al que está adscnta: Filolo
gía Espadola, Füologia Románica, Estudios Arabes e Islámicos y Teoría
de la Literatura. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia e In'festigación en Lengua Española 11 (Moñosintaxis). Clase
de convocatona: Concurso.


